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TRANSPORTADORA ASIA SA

811007864-0 2662700

CALLE 14 N 30-113

MEDELLIN - ANTIOQUIA

TTM690

auxmantenimiento@tranasia.com.co

Cliente:

Dirección:

Ciudad:

Email:

NIT: Teléfono:

Placa:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANT VR UNIT IVA% SUBTOTALUNDÍTEM

RTM00019 REVISION PREVENTIVA LUCES Y FRENOS PESADOS 1 21.008,00 19,00 21.008,00cada1

TOTAL ÍTEMS: 1

21.008,00

21.008,00

24.999,52

3.991,52

0,00

0,00

24.999,52

Sub Total

Base Gravable

Total Factura
IVA

ReteIVA*

ReteFuente*
Total a Pagar*

SON: VEINTICINCO MIL PESOS

MOD 2014

* Las retenciones aplicadas y el total a pagar son valores de carácter informativo.

Código Unico de Facturación Electrónica (CUFE):
915971db7ef667a55fc5019118701971d51c91e2236682df7dc2b5b8fa675445849bb7671251ce704ad09caf1b0a585b

Fabricante del Software y
Proveedor Tecnológico

FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 'FENALCO' SECCCIONAL ANTIOQUIA
NIT 890.901.481-5

Software Facturación

Favor consignar en cuenta corriente de Bancolombia No. 51130750303 o Davivienda No. 037469998977 a nombre de CDA HANGARES SAS.

Esta factura de venta se asimila en sus efectos a la letra de cambio (CODIGO DE COMERCIO ART. 774).En cumplimiento de la ley 1231 de 2008, modificada
por la ley 1676 de 2013 la Empresa dará por aceptada irrevocablemente la factura a los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción, de lo contrario, el
rechazo se informará a través del mecanismo electrónico apropiado.El pago de la factura se realizará al tenedor legítimo de ésta, en la fecha del vencimiento
por el valor neto que resulte después de los descuentos por ley y contractuales. Al vencimiento se causarán intereses de mora a la tasa máxima legal
autorizada.Vigilada por la Superintendencia de puertos y transportes.


